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Bogotá, diciembre de 2020.  
 
Señor 
JUEZ 31 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ  
E.S.D. 
 
 
REFERENCIA: INCIDENTE DE DESEMBARGO Y LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS 
CAUTELARES EJECUTIVO DE WILLIAN BUITRAGO CONTRA WILFREDO FUENTES Y 
ENRIQUE BARRERA 
 
DEMANDANTE:  MARIA ODILIA OSPINA DE ENCISO 
DEMANDADO:  LUIFERRARO S.A.S. Y OTROS 
RADICADO:  2015-00331 
 
 
DAVID SANTIAGO GOMEZ PEREZ, mayor, vecino de Medellín, abogado titulado e 
inscrito, identificado con la cedula de ciudadanía 70.905.060 y tarjeta profesional 
98.454 del Consejo superior de la judicatura, actuando como apoderado de 
RAMDEL GROUP S.A.S con Nit. 901392042-9 representada legalmente por el señor 
JOHN JAIRO RAMIREZ GOMEZ identificado con CC. Nro. 70.902.328, según poder 
que me ha conferido y que anexo, promuevo incidente de levantamiento de las 
medidas cautelares, decretadas en el proceso de la referencia, que más adelante 
precisare, previos los siguientes  
 
 

HECHOS 
 
 
PRIMERO. El día 18 de octubre de 2015, el juzgado 31 civil municipal de Bogotá, libro 
mandamiento de pago a favor de ORDILA OSPINA DE ENCISO y en contra de LUIS 
FERRANO S.A.S, LUIS FERNANDO MOLINA OSPINA Y JOHN JAIRO RAMIREZ GOMEZ.  
 
SEGUNDO: El día 16 de diciembre de 2015, el apoderado de la parte actora, 
presento memorial de sustitución de la demanda.  
 
TERCERO: El día 04 de enero de 2016 el juzgado declaro improcedente la sustitución 
de demanda.  
 
CUARTO: El día 11 de febrero de 2016, el Apoderado de la parte actora, presento 
memorial de reforma a la demanda.  
 
QUINTO: El día 06 de abril de 2016, el despacho admitió la reforma a la demanda y 
libro mandamiento de pago ejecutivo.  
 
SEXTO: Mediante auto del día 11 de agosto del año 2020 el juzgado 28 de 
pequeñas causas y competencias múltiples de Bogotá, decreto fecha y hora para 
la diligencia de SECUESTRO DE INMUEBLE comisionada.   
 
SEPTIMO: El día 13 de octubre de 2020 el juzgado 28 de pequeñas causas y 
competencias múltiples de Bogotá, llevo a cabo secuestro de inmueble, cuota 
parte ubicado en la avenida calle 26 No. 60-47 local 283 Gran estación centro 
comercial de la ciudad de Bogotá, en cabeza del demandado John Jairo Ramírez 
Gomez, y del mismo se hace entrega simbólica del secuestre designado 
SOLUCIONES LEGALES INTELIGENTES S.A.S.  
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OCTAVO: En la diligencia relacionada en el hecho anterior, aparece como quien 
atiende la diligencia el señor JUAN ANDRES CHACON TORRES, apoderado judicial 
de SONY INTERAMERICAN S.A.  
 
NOVENO: Se debe tener en cuenta el día 01 de julio del año 2020, se realizó una 
cesión de contrato de arrendamiento a la sociedad RAMDEL GROUP S.A.S con Nit. 
901392042-9, cesión que produce efectos a partir del 01 de julio de 2020, por tal 
motivo la entidad cesionaria RAMDEL GROUP S.A.S, se hará cargo de las 
obligaciones derivadas del mencionado contrato. Lo anterior suscrito y de 
conocimiento de SONY INTERAMERICAN S.A. Anexo cesión de contrato de 
arrendamiento suscrito por las partes con fecha 01 de julio de 2020.  
 
DECIMO: Cabe resaltar que si el bien inmueble se encuentra embargado en 
proceso ejecutivo de ODILA OSPINA DE ENCISO contra JOHN JAIRO RAMIREZ 
GOMEZ, según consta en el certificado de tradición y libertad del inmueble, se 
entiende que al existir cesión de contrato de arrendamiento a RAMDEL GROUP 
S.A.S, en principio no haría necesidad de pagar los cánones de arrendamiento a 
órdenes del secuestre, a menos que se decida algo distinto en el proceso.  
 
DECIMO PRIMERO: Es de tener en cuenta que RAMDEL GROUP S.A.S solo tuvo 
conocimiento en el presente mes de diciembre que se había realizado un 
secuestro.  
 
DECIMO SEGUNDO: Es importante tener en cuenta que el embargo recae sobre la 
propiedad, por cuanto los cánones de arrendamiento no pueden estar 
embargados, toda vez que no son de la propiedad. Lo anterior en vista de que el 
contrato de arrendamiento es independiente a la propiedad embargada, pues no 
se requiere ser dueño del bien para ser propietario del contrato de arrendamiento.  
 
 

CONSIDERACIONES 
 
El bien sobre el que recae el embargo es diferente a los cánones de arrendamiento, 
los cuales no han decretado embargo, ya que estos no son de la propiedad 
embargada, pues el contrato de arrendamiento suscrito es independiente a la 
propiedad embargada, ya que la firma de este no es por el propietario del bien, 
así entonces no es requerido ni obligatorio ser dueño del bien para suscribir un 
contrato de arrendamiento.  
 
 

PETICIONES 
 

1. Con base en los hechos narrados, los documentos anexos, y las pruebas que 
se decreten y se practiquen, solicito se sirva ordenar el levantamiento de las 
medidas cautelares que han recaído sobre los cánones de arrendamiento 
del inmueble ubicado en la avenida calle 26 No. 60-47 local 283 Gran 
estación centro comercial de la ciudad de Bogotá, ya que el que suscribe 
el contrato de arrendamiento según cesión es RAMDEL GROUP S.A.S con Nit. 
901392042-9.  
 

2. Sírvase a condenar en costas al ejecutante. 
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PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES.  

x Cesión de contrato de arrendamiento suscrito por las partes con fecha 01 

de julio de 2020Copia seguro obligatorio (SOAT) 

 

ANEXOS 

 

- Poder debidamente otorgado  

- Certificado de existencia y representación legal de RAMDEL GROUP S.A.S.  

- Las aducidas en el acápite de pruebas  

 

DEPENDENCIA JUDICIAL 

 

Nombro como dependiente judicial a la señorita KATHERINE CAICEDO VILLA, 

estudiante de derecho con CC. 1.128.441.206 con la finalidad que retire copias, 

oficios, despachos comisorio, presente memoriales y recursos, retire demandas, 

retire títulos y toda la documentación que obre dentro del proceso para cumplir su 

gestión. 

 

NOTIFICACIONES 
 
APODERADO: Carrera 36 No 10 – 15 Oficina 402, poblado Medellín, Teléfono 2688431  
Celular 3046130711, correo electrónico: grupogomezmeza@gmail.com  
 
 

Del señor Juez, respetuosamente 

 

 
DAVID SANTIAGO GOMEZ PEREZ  
C.C. Nro. 70.905.060 de Medellín 
T.P. Nro. 98.454 del C. S. de la J. 
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RE: 201500331 INCIDENTE DE DESEMBARGO

Juzgado 31 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 11/12/2020 12:06
Para:  grupogomezmeza <grupogomezmeza@gmail.com>

Buenas tardes.  Se acusa recibido

Cualquier petición sobre el particular con gusto será atendida.
 
Agradeciendo su amable atención, me suscribo.
  
Cordialmente,
 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL
Secretaria

NOTA IMPORTANTE: Si requiere cita presencial en el juzgado por favor
diligenciar el siguiente
formulario: https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?
id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi1Fxn9MquJ5PnExUfKlbObtUNTVMRkNDMU
5URDdUWjlJREI1Qko4SDhHQi4u

Actualice los datos de contacto con el juzgado en el siguiente
enlace: https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?
id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi1Fxn9MquJ5PnExUfKlbObtUMUNVWVNDMj
RMSUJDVTAzNllSMEE0MTlMWC4u

SÍRVASE ACUSAR RECIBO

Se informa que para efectos de notificaciones judiciales por vía electrónica conforme lo dispone la
Ley 1437 de 2011, las mismas se entenderán surtidas en la fecha de recibido del mensaje de datos,

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi1Fxn9MquJ5PnExUfKlbObtUNTVMRkNDMU5URDdUWjlJREI1Qko4SDhHQi4u
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi1Fxn9MquJ5PnExUfKlbObtUMUNVWVNDMjRMSUJDVTAzNllSMEE0MTlMWC4u
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siempre que ingrese antes de las 4:59 p.m., los que tengan entrada en horario posterior, quedarán
notificados al día hábil siguiente. 
 
Este correo y cualquier archivo anexo pertenecen a las partes y son para el uso exclusivo del destinatario intencional; la
comunicación puede contener información confidencial o de acceso privilegiado. Si usted ha recepcionado este correo por error,
equivocación u omisión, por favor noticie de manera inmediata al remitente, elimine el mensaje y sus anexos. La utilización, copia,
impresión, retención, divulgación, reenvío o cualquier acción tomada sobre esta comunicación y sus anexos está estrictamente
prohibida y puede ser sancionada legalmente. 

 

De: GOMEZ MEZA <grupogomezmeza@gmail.com> 
Enviado: viernes, 11 de diciembre de 2020 12:02 
Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: 201500331 INCIDENTE DE DESEMBARGO
 
Señor 
JUEZ 31 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ 
E.S.D.

REFERENCIA: INCIDENTE DE DESEMBARGO Y LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES  
DEMANDANTE: MARIA ODILIA OSPINA DE ENCISO 
DEMANDADO: LUIFERRARO S.A.S. Y OTROS 
RADICADO: 2015-00331

DAVID SANTIAGO GOMEZ PEREZ, mayor, vecino de Medellín, abogado titulado e inscrito,
identificado con la cédula de ciudadanía 70.905.060 y tarjeta profesional 98.454 del Consejo superior
de la judicatura, actuando como apoderado de RAMDEL GROUP S.A.S con Nit. 901392042-9
representada legalmente por el señor JOHN JAIRO RAMIREZ GOMEZ identificado con CC. Nro.
70.902.328, según poder que me ha conferido y que anexo, promuevo incidente de levantamiento
de las medidas cautelares, decretadas en el proceso de la referencia.  

Atentamente,

DAVID SANTIAGO GOMEZ PEREZ 
C.C. Nro. 70.905.060 de Medellín 
T.P. Nro. 98.454 del C. S. de la J. 
--  
grupo gómez-meza Abogados 
Tel. 2688431

Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario, pudiendo contener información confidencial sometida a secreto
profesional. No está permitida su reproducción o distribución sin la autorización expresa de GRUPO GOMEZ MEZA ABOGADOS  Si Usted no es el
destinatario final por favor elimínelo e infórmenos por esta vía. De acuerdo con la Ley Estatutaria 1581 de 2012 de Protección de Datos y sus normas
reglamentarias, el Titular presta su consentimiento para que sus datos, facilitados voluntariamente, pasen a formar parte de una base de datos, cuyo
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responsable es GRUPO GOMEZ MEZA ABOGADOS , que los usará con las siguientes finalidades: gestión administrativa, gestión de clientes,
prospección comercial, fidelización de clientes, marketing y envío de comunicaciones comerciales sobre nuestros productos y/o servicios.
Puede Usted ejercitar los derechos de acceso, corrección, supresión, revocación o reclamo por infracción sobre sus datos, mediante escrito dirigido
a GRUPO GOMEZ MEZA ABOGADOS  , al correo electrónico grupogomezmeza@gmail.com, indicando en el asunto el derecho que desea ejercitar o
mediante correo ordinario remitido a la carrera 36 n° 10-15 of. 402 el poblado -Medellin.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

 
 
Bogotá D.C., ENERO 25 DE 2021, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista Nº 02. INCIDENTE DE 
DESEMBARGO, quedando en traslado de la parte contraria, por el término de tres (3) días de 
conformidad a lo normado por el ART. 110 del C.G. del P. 
 

 
 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL  

SECRETARIA 
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